
  NUMERO - CONSTITUCION DE  COMPAMIA 

yo? ANONIMA DENOMINADA "BALSERA 

SUDAMERICANA BAISASUD 

BA." 

CUANTIAS: CAPITAL SUSCRITO: 

S5/.-57000.000,00.-—-—-=—---=- 

CAPITALAUTORIZADO 1 —-——-—--- 

  

S/-107000.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador,       
hoy día veintitrés de marzo de mil novecientos 

ú noventa y nueve, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO 

CAÑARTE ARBOLEDA, NOFARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO 

  

  DEL CANTON, comparecen los señores: PASCUAL DEL 

CITOPPLO ARAGUNDI, quien deciara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

*
   ejecutivo, por sus propios derechos; GUSTAVO VON 

d > BUCHWALD BECERRA, quien declara ser 

ecuatoriano. de estado civil divorciado. 

ejecutivo, por sus propios derechos; Y. GUSTAVO 

VON BUCHWA LD SAHMAN, quien deciara ser 

ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, 

por asus propios derechos. Los comparecientes son 

mayores de edad. domiciliados en esta ciudad; 

  

capaces para oblifarse y contratar a aujenes de 

conocerlos dov fe. Hien instruidos en el objeto 

y resultados de esta escritura de constitución de 

  

    compañía, a la que proceden de una manera libre     

  

   

y voluntaria, para 6u otorgamiento, me pié Mtan 

M8. Neson lava | A 
Netario X. ti del a tón Guayaquil  



  

la minuta del tenor siguiente: SERMOR ROTARIO.- En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sirvase autorizar une por la cual conste la 

constitución de una COMPAÑIA” “ANONIMA y más 
ds 

declaraciones y convenciones aue ¡se determinan nl 

tenor de las sifuientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: — INTERVINIENTES. - Intervieñen en la 

cclcrbración de la presente escritura pública y 

manifiestan su voluntad de constituir la COMPANIA 

BALSERA SUDAMERICANA BALSASUD S.A... las personas 

cuvos nombres. domicilios y nacionalidades se 

expresan a continuación: PASCUAL DEL  CIO£PO 

ARAGUNDI, GUSTAVO VON EUCHWALD BECERRA y CUSTAVO 

VON BUCHWALD SAMAN, ecuatoriaros y domiciliados 

en la ciudad de Guayaquil.- CLAUSULA SEGUNDA: Los 

Fundadores mencionados en la cláusula que 

antecede. han aprobado el sifulente Estatuto, ave 

forma parte integrante del contrato social de la 

Compañía.- ESTATUTO DE LA  COMPASTA —ANONÍHA 

“RALSERA SUDAMERICANA HALSASUD S.A." .- CAPITURO 

PRIMERO: CONSTITUCION. DENOMITNACION, OBJETO. 

DOMICILIO. PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES. ARPICULO 

PRIMERO. Con la denominación “BALSEHA 

SUDAMERICANA BALSASUD S.A. . se constitove una 

compañía anónima. de nacionalidad ecuatoriana quí 

tiene por objeto dedicarse a 1a siembra, cosecha. 

compra, procesamiento. venta, distribución. 

comercialización y exportación de todo tipo de 

E 

    

 



4 a 

  

- AI Sy Ú e 

él madera. Podrá dedicarse a la importación, 

A distribución y venta de Lodo Lipo de maquinaria     e insumos afrícolas. Dará asesoría técnica en el 

campo ms»derero. Instalará aserraderos y fábricas 

procesadoras de mideras. Podrá actuar como 

PTIMA mandante, mandatario, representante comisionista 

    

   

DO de personas naturales y/o jurídicas nacionales 

NOTARIO l oo. 
yío extranjeras. Para el cumplimiento de su 

obieto social, la compañía podrá celebrar todos 

los natos y contratos permitidos por la ley en 

rclación con su actividad y además asociarse ya 

sna como socia o accionista con cualquier 

compañía constituida legalmente en el Ecuador.     
ARTTCULO SEGUNDO.— La Compañía tiene su domicilio 

principal en esta ciudad de Guayaquil, República 

  

del Fecuador, pero podrá establecer sucursales y 

  

. afencias dentro y fuera del país. ARTICULO 

TERCERBO.— El. plar de duración del presente 

. contrato de la compañía es de cincuenta afos, 

contados a partir de La inseripcjón de la 

  

ú iscribtaura de Copstibución de la compañía en el 

4 ú Refistro Mercantil. ARTICULO CUARTO.- El ecnpilal 

autorizado de la compañín es de DIEZ MEILLOMES DE 

: SUCRES, el capital social es de CINCO MILLONES DE 

SUORES, dividido en CINCO HIL acejones ordinaria 

y nominativas de un valor nomina] 

SUCRES cada una, numeradas del nero cero 

ZN ol cineo mil inelusive. Cada acción que egsfl 

  

    
 



  

tobolmenle pagada dará derecho a uan voto en las 

deliberaciones de La Junta General de 

Arrionistas. Las arciones no liberadas bendrán 

derccho en proporción a ena valor pagado, los 

biítolos de las acciones conlendrár Las 

deciaraciones exigidas por Ja ley y Llevarón Jos 

firmas del Presidenbe y del Gerente General. 

AR CERO QUINTO. — Lane aqciones se Lransficren «o 

- ? 
confarmidad con las dinposnicilonnsa fegnades eb

 

pertinentes. La compañía considerará como dueto 

de Jas asciones, a aquien epsrezca como bal er ¿1 

iibro de acciones y accioniotas. ARTICULO SEXTO 

e 
Bn caso de extravio, pérdida, sostbracetór 13 

inutilidad de un titulo de acrociones, pos 

aobservarán Las disposiolonea legales prior 

conferir ua  —HUevo Líitulo, on cermplarzo ¿dr A 

extraviado, substraido, o jiautiltlizado. CAPITULO 

SHPADO > DEL GOBTERRNO, DE CLA ADMERTSTRACTON Y 

HEPPESENTACION . < ARTICULO SEPTIMO La compañia 

sorá fñobernarda por la «hunt General de z 

Lecioninptas, administrada por el Directorio, 01 

Presidente, el Vicrpresideote, el Gerente Cener”]l 

y «1 Primor Gerente, auienes tendría lus 

sbtbritaeciones que les competen por las Jevos y los 

que señala este estatuto. ARTICULO OCTAVO: La 

representación Jlesal de la compañía estará a 

carta del Gerente fSenersal =n todos sus negocios 

ao ostvoraciones. Para tcorprar, vender 0 fpravare dos 

        

 



  

ey + 

Mo y a 

bienes inmnebles, se requerirá autorización de la 

+ z , Junta General de Accionistas o del Directorio, si 

está constituído. Paca contratar créditos con el 

sistema financiero y barcario se requiere la 

  

intervención conjunta dei Presidente Y del 

  

Gerente General. (APTTULO TERCERO: DE LA JUNTA 

GENERBAL.-— ARTICULO HNOVEMO: La Junta General de 

  

Accionistas, formada por los accionistas, lefal- 

mente convocados y reunidos, es la más alta 

  

autoridad de la compañía y sus acuerdos y resolu- 

ciones obligan a todos sus accionistas, funciona- 

  

Gú rios y empleados de la misma. ARTICULO DECIMO: 

Son atribuciones de la Junta General de Accionis- 

  

tas: a) Nombrar al Presidente, al Gerente Gene- 

. ral, al Primer Gerente, y al Comisario. Nombrar 

. a los miembros del Directorio cuando lo estime 

conveniente. b) Aceptar las excusas o renuncias : 

de los nombrados funcionarios o removerlos cuando 

lo estime conveniente. c) Fijar las remuneracio- 

nes, honorarios o viáticos de los mismos, cunsodo 

lo estimare conventente. d) Conocer los informes, 

balances, inventarios y más cuentas cue el 

Directorio, y el Cerente General sometan anuol- 

mente a su consideración y aprobarlos Yu ordenar 

su rectificación. e) Ordenar el. reparto de 

utilidades en caso de haberlas, Y, fijar cuando 

       

  

    

proceda, la cuota de éstas para la formaci 

fondo de reserva legal de la sociedad, pork,       db, Hetion Pádavo Callarte 
i Voters Xy Ganión eri! 

  

   



  

que nc podrá ser msaor del fijado en la Ley 1) 

Ordonar la formación de reservas especiales de * 

libre disposición; €) Conocer y resolver cn i 

auter punto que le someten a 83 considerarión +1 /n 
A 

Virectorio, el Presidente, el Gerente Gereral oO / / : | : 

cl Comisario; hh) Reformar el presente estatute “M
a 

ni: Conocer el informe del Comisario. ARTICULO 4 

DECTHO PRIMERO: ba Jumota General será presidida 

vor el Presidente de la compañía y el Gerente 

Coneral actuará de Secretario. En cas dea art 

cia del Presidente, actuará como tal el Vicepere- 

  

vidente de la Compañias en caco de arsencia del   

  

GCer+eate General actuará de Secretario, la peorceora " 

aun los concurrentes designen para desempeñar 01 

fanción. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Toda convocati- 

ría a los acejonistas, para la Junta Gennaro, co; 

hará mediante aviso euscrito por +*l Presiden!': * 4
 

fo vor 1 Gerente General, en la forma y con los 

regqcinitbtos que determine la DLey. El Coricarios 

neró corvocade especial e individualmente paria 

las sesiones de la Junta, pero su inasistencia 1) 

  

será causa de diferimiento de la reunión. ARTIC 

LO BICTRO TERCERO: Los accionistas pueden bhanerie 

reopresentar en la «Junta General, por atras 

personas, mediante carta dirigida al Presidente, 

poro el Gerente General, Presidente. 

Viceprecidente, Primer Gerente, el Comiuario y 

Losas Disectores TO podrán ostentar eta  



  

de pe U uy 

representación. ARTICULO DECITHO CUARTO > No 

+ obstante lo dispuesto en los artículos 

, anteriores, la “anta General se entenderá 

convocada y auedará validamente constitufiia, en 

cualaquier tiempo y lugar del territorio nacions»]l, : 

para tratar cnalaujer asunto, siempre que se 

encuentre presente 0 representada la totalidad : 

  

del capital social pagado y los accionistas i 

acepten por unanimidad, constituirse en dunta 

  

General y estén también unínimes sobre los buntos 

a tratarse en dicha «Junta. Las actas de las 

sesiones de la Junta General, celebradas conforme 

a lo dispuesto en ste artículo, deberón eer 

  

firmadas por todos Los asistentes que 

« concurrieron a ella, bajo la pena de nulidad del 

y acta. ARTICULO DECIMO GUINTO: La Junta General no 

. podrá considerarse ¿efgalmente constituido para 

deliberar en primera convocatoria, si no está 

. representada, por Jos concurrentes a ella, por lo 

menos la mitad del capital pagado. Las «Juntas 

Generales se reunirán en segunda convocaloria,             
con el número de accionistas presentes, dehiendo 

expresarse así en la convecatoria que pera €el 

  

efecto se haga. Para establecer ci quó ram 

  

enslamentario, se homará en cuenta la lista de 

asistentes que deberá formolar cl Gerente Ceaeral 

   

  

       
    

  

Y que firmará condjuncamente coa el Presif o 

avijepnes hicieren sus  veres. ARTÍCULO, HO 

Ú 
. 7 db Helsor Gustavo Cafaria A. 

Metacio XY11 dol Gantón Gueyagit       
 



  

  

SY FPO > La Junta Ceneral Ordinaci¿a se reunirá 

rhbiliigatoriamente por lo menos una vez al nño, 

dentro de los bres meses posterioror a la 

fiprlización del ejercicio económico. en la 

proindicada reunión apDual, la Junta General 

deberá considerar entre sus puntos del orden del 

dí. Los asuntos especnificeades en los Fiternleos 

DB. Y e | del Artícelo Dénsiro de los presentos 

enstotatos. La Junta General Extraordin: ria se 

eretindrá cuando así Jo resolviere el. Serente 

Goneral o el Presidente o cusado lo solicitaron 

z Peste o Aa aguel uno o mmís aceionistas ate 

representen por lo menos la cuarta rarbe dol 

cnavpitaj social. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Saivo 

las excepciones legales, tons: resolución de ln 

nta General deberá ser tomeda por meyorio le 

vobos del capital pagado concurrente a la austoa. 

De cada sesión se levattará un acta aque peded 

aprobarse en la misma scsión. CAPÍTULO CUARTO. — 

DER DIRECTORIO DEL PRESTDENTE, DEL. CGRRENTE 

GEREÉBAL, DEL PRIMER GCERENTE.- ARTICULO DECTMO 

OCOTFAMNO Los Directores, cl Presidente, 1 

Yicepresidente, el Gerente Goneral y el Primar 

Gerente, accionistas o ne de la compañia, serán 

elraidos por la Jenta General per un período de 

btron años, pudiendo ser reelesidos 

cadefTinidamente. ARTICULO  DFCIMO —NOVENO.— 51 

Pirectorio de ln Compañia entrará “nan 

  

 



funcionamiento cusndo así lo decida la Ldunta Ju 

General de Accionistas de la Compañía. Fsluará 

integrado por cinco miembros con Yo y voto, 

entre Jos cuales estará el Presidente «¿de la 

Compañía, quien le presidirá, el Vicopres deste 

y tres vocales más, que serán elepidos tor la 

Junta General de Árc ionistas. ARTICULO VIGESIHO:> 

Son atribuciones del Directorio: Uno.- Elexir al 

Gerente General, al Primer Gerente y 21 [Comisario 

de lo Compañia, cuando éste esté conformado.   

  

Ja Fanta General de Accioristas en los literales 

  

6 Dos.- Tendrá las atribuciones contempladas para 

ARE 
o
 

PD, E e T del Artículo Décimo del presente 

Estatuto, las mismas que durarán micuotlras esté 

; > conformado y en funcionamiento. Tres.- Las denás   aoue contemple la Ley, el presente estatuto social 

» o las que disponga la Junta General de 

Accionistas. Fijar las políticas comerciales y de 

o producción de la compañia. ARTICUTO VIGESIMO 

PRIMERO: El Presidente de la Compañía tendrá las : 

  

ú siguientes atribiciones: a) Presidir las 

   rennjones O sesiores de a dunta General y del 

” 
Directorio cuando esté conformado: hb) Piermar   

  

    
conjuntamente con 121 Gorente General ¿nu arta: de : 

las sesiones; 2) P3rmar los títulos 3) los 

  

certificados de aceriores en unión cor cl Cer sto 

Gonrral; y, d) 

  

Cerante General Tos créditos que ca    - clzos Cofiaría de 
8% Esa         bl 

E E 

P



  

adauiere con el sector financiero y bancario. Las 

demás que le asigne La dunata General de: 

Accionistas y el Directorio en sa caso. £RELCULO 

VICESIMO SEGUNDO: El Vicepresidente tendrá entre 

pus atribuciones las sifuilentes: Feemplarar al 

Presidente de la Compañia con todos sus deberes 

y atribuciones. Integrar el Directorio de la 

Compañía, cuando la Juata General decida su 

conformación. Las demás que le designe la Ley, el 

presente Estatuto, la Junta General de Accionis- 

tas y el Directorio. ARTICULO VIGESIMO TERCERO= 

EL Gerente General tendrá entre sus atribuciones: 

n) Representar legal, judicial y 

2xbrajudicialmente a la compañia; b) Administrar 

la compañía pudiendo realizar todo tipo de actos 

y copbbratos, con las limitaciones que establoce 

la Ley y el presente Estatuto; cc) Suscrinir dos 

titulos de las acciones de la comerla 

corjuntamebte con el Presidente; 4d) Llevar «1 

libro de acciones de la compañía; Y, e) Preparir 

tos informes, balances y demás cuentas. ARTICULO 

YICESTMO CUARTO: El Primer Gerente reemplazará 1 

Ceronte General, con tedos oas  derocchos y 

atribuciones, inclusive tendrá la representación 

tefñal, judicial y extrajodiciol de la conpañto 

CAPYTTULO QUINTO. -— DEL COHTSARTO. AOTECIHO 

VIGESTHO GUINTO: La Junts General novtbra: cn 

Comisario, el cual podrá ser una persona csoalro ca   
 



    

  

  

  

    

  

    

  
      

     ARÍO 

a la compatñiía y durará un año en el ejerciolo de 

su cargo, pudiendo scr reelegido indefinidamente, 

sus atribuniones serán las establecidas por la 

Ley. CAPITULO SEXT0.- DISPOSICIONES GENERALES.- 

ARTICULO —VIGESTMO SEXTO: RESERVA  LEGAL.-— La 

Reserva Legal se fornará por lo menos con cl diez 

por ciento de las utilidaden líquidos que arroje 

cada ejercicio, hasta completar el porcentoje 

mínimo establecido por la hey de Compañias. 

ARTICULO VIGESIHO SEPTIMO: DISTRIBUCION DE 

UTELTDADES.— Una vez aprobado el Balance y Estado 

de Pérdidas y Ganancias del ejercicio económico 

respectivo Y después de prackisadar tas 

deducciones Jefnales necesarias para la foraarnión 

de la reserva legal, de las reservas especiales 

y otras que correspondieran, a hayen ida 

cordadas por la dunta General, el saldo de 

utilidades será distribuido en la forma cue 

rennelva la dunta General de Accionistas. Las 

vntilidades realizadas por la compañia se 

lianidarán al treinta y uno de diciembre de cada 

año. ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO: DISORUCTION Y 

TIQITDACION.— La compañías se disolverá en loo 

casos previstos por la Ley de Compañias, para el 

cfecto de la liquidación, la Junta Ceneral de 

Accionistas nombrará un liguidador y basta que lo 

haga sectuará como tal el Gerente Gene sá    
nm 

compañia 0 quien haga S5US Veces. mi 4 
SULA 

$b. Velisn Quita Mstario XVI! del Qantón ad 

  

  

  

  

 



  

  

PERCERA.-— NOMTNA DE SUSCRIPCIONES Y PAGO DE LAS 

ACCTONES.- Los socios fundadores declaran que el 

capital social de la compañía ha sido suscrito en 

un cien por ciento y pegado en un veinticinco por 

ciento de la manera gue a continuación se 

detzlla: Pascual del Cioppo Aragundi, ha suscrito 

PRES MIT, SETSCILENTAS CINCUENTA aceiones de UN MEL 

SUCRES cada una y ha pagado el velnticinco por 

cieato de cada una de ellas nedi»nte el aporte y 

transferencia de NOVECTENTOS DOCE MIL QUINIENTOS 

SUCRES. Gustavo Von Buchwald Becerra, ha suscrito 

UN MEL acciones de UN MIL SUCRES cada una y ha 

pareado el veinticinco pcr ciento de cada una de 

elias, mediante el aporte y transferencia de 

DOSCIENTOS CINCUERTA MIL  SUCRES. Guestevo Yon 

Horkvald Samán, ha nuscrito PRESCTENTAS CINCUFETA 

acciones de UN MIL SUCKES cada una y ha pasado «1 

veinticinco por ciento de cada una de ellra, 

mediante el aporte y transferencia de OCHENTA Y 

STYTE MIL QUINIENTOS SUCRES. Todo lo cual corsta 

on cl certificado de cuenta de integraciór que e 

sdíuinta a la presente escritara. El setenta y 

ctnrao por ciento rostante necrá pañudo «*n 

snomerario en un plazo de dos uñoss, contadoo a 

variic de la fecha de inscripción de la presocvose 

creritura en el Registro Mercantil del cantón 

Guevaquil. Agregue usted señor Notario las donóás 

formalidades de estilo para la plena validez y  



  

        

  

AS 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil, Marzo 23 de 1,999 
No.0002 

Certificamos que hemos recibido en numerarios los aportes cuyo detalle se indica a continuación, para : 

Depositar en la cuenta de Integración de Capital de la Compañía BALSERA SUDAMERICANA > 

BALSASUD S.A., abierta en nuestros libros : 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

PASCUAL DEL CIOPPO ARAGUNDI S/ 912,500.00 . 

CL 0902997600 

GUSTAVO VON BUCHWALD BECERRA Sí. 250.000,00 

€. 0900031015   GUSTAVO VON BUCHWALD SAMÁN S/. 87.500,00 

C.1. 0008709926 

En consecuencia, el total de la aportación es de S/, 1,250,000,00, suma que será devuelta una vez constituida 

ta compañía a los administradores o representantes legales que hubieren sido designados por esta, después de 
que la Superintendencia de Compañía nos comunique que la antes mencionada compañía se encuentra 
debidamente constituida y previa entrega a nosotros del nombramiento de administración a apoderado con la 
correspondiente inscripción. oa 

En caso de que la compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador o sus accionistas desistieren 

de este propósito, él deposito realizado en esta cuenta de Integración de Capital y sus intereses en caso de 

haberlos, será integrados a las personas incluidas en este certificado, debiendo adjuntar para el efecto el 

presente documento en original y la autorización otorgada por el Superintendente de Compañías . 

Si el plazo de estos depósitos fuere mayor de 31 días generaran los intereses respectivos. 

      

we   
Reglamento sobre deposito realizados en cuentas de Integración de Capital resolución No. 92-1012 ( 
R.0.484-10-X11-92) a 

  

GUAYAQUIL. MATRIZ: CÓRDOVA 916 Y VÍCTOR MANUEL RENDÓN. PBX: 566555 FAX: 313295 
URDESA: VÍCTOR EMILIO ESTRADA 07 Y CIRCUNVALACIÓN SUR, TELEF: 884105, 884107 FAX: 386619 

€.€. GRAN ALBOCENTRO LOCALES 1,2,3,4 TELEF.: 245300 FAX: 231788 
QUITO: ELOY ALFARO 1234 Y AV. REPUBLICA FAX: 509797 PRX: 223018  



  

  

    

    

  

perfeccionamiento de csta escritura, driando 

constancia que quede autorizado el Abogado Y. 

Javier Vivas MHaenue, paro legalizar todos los 

trámites necesarios para Jiu constitución de ec:ia 

compañía. Esta miousa está firmada por el Abogndo 

FP. JAVIER VIVAS Y., coo Reflistro Profesionsel dol 

Colegio de Abogados del Guayas o0úmero sel 0d   auinjentos ochenta. PASTA AQUT TA MORITPTA on. 

JUNTO CON EL DOCUMENTO HABITLETANTE <VUIEDA ETEVADA 

A — ESCRITURA PUBLICA CON TODO FL VALOR FSA. - 

tineda agregado a mi registeo formando parte init 

nrante de la presente escritura el certificsdo de 

    

. Integración de Capital a uombre de la corpal cc 

aque por este acto se constituvres.c Leida ac? a 

e esta escritura de principio a fin, por mí, «1 

, " Notario, en alla voz, a los comparecier des, ésto 
” 2 a 

, la «prueban en todas sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto y conmigo. - 

DOY FE.- 
PAT 

», 
, 

a 

So 1) l % 

AN ortíceca [ALO 
PASCUAL DEL 'drOPPO ARAGUNDT 

L a Xx ya a 

  

  

A 

0.0. 0902997600 

(2 WY_ 0035-045 ” : 

Y 
Í .. -, 

A CUSTAVO VON BUCHWALD BECERRA 

  

    C.C. 080003191-5 C.V. 0732-032 

Maker M0, 

e 

e 

1 a 
40 

as



  
  

  

  

STAVO VON BUCHWALD SAMAN 

0.0. 090870992-6    

   

Y. 0762-052 

AB. NELSON GUSTAVO CAEXRÉTE ARBOLEDA 

SE OIORGO ANTE MX, EN TE DE ELLO OINFTRRO ESE. TERCER . WS 

'FINONIO, QUE SELLO Y FERMO EN LA Fr, 

FECHA DE 8U OVORGAMUIRIZO: .- EL NOPARIO/ 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ TE FECHA VEINTITRES T€ MARZO 08 MIL 

3 NOVENTA Y NUEVE TOMÉ NOTA (0% EL SEÑOR INTENDENTE JURIDECO 

DE BA OFICINA DE GUAYAQUIL (2), MEDIANTE RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y - 

ha] APRO LA ESCRITURA QUE - 

  

   



ya We?» 110001073 Dictada el 30 de Mares de 1.999 por el INTENDENTE AMIDICA 

DE LA OFICISA DE GUAVAQUIL(E) queda tnsorite este escritura público, la allen 

que santiene le CONSTITUCION de "DALIERA SUDAMERICANA BALSASUD 5.4.” de fejos 

1.691 a 18.705, nánoso 3.198 del Registro Neseantil y anotada Duje el nónero 

" 7.199 dul Repertaria .- Guayaquil, Siete de abril de all novecientes noventa y 

fuava o» El Registrador Mersantid.- 

    
   
  

  

AB. HECTOR MiMCEL 
CIVAR ANDA 

Registrador Mercantil del Ca 18y aqui 

CERTIFICO: Que een fesha de hoys Queda ezahivede uns osple eutántisa de sete 

eserituza pública en eumpliaiente de le dispuesto en el Dearete 1733 Dictado 

el 22 €n Agente de 1.973 par el Prestemte de le República, publicado un el Ey 

gistea OPlatal $078 del 29 de Ageste de 1.973 .- Busyaquil, Sigte ds Abril dn 

all neveciantos nuventa y tusva .- El arcmtiloe 

  

. 
SI AA 

AB. HECTOR MIGUÉL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercan dayaquil 

CERTIFICOS Que cen feahe de hoy; da he exchivsdo el ctepesbente de pego par 

inpusata del des por sil pare el NOSPITAL UNIVERSITARIO, un rulecaión y la 

CONSTITUCION de la compañía “DALSERA SUDAMERICANA SALSABUO S.A. f.- Gueyequil, 

Siete de Mes de aíl nevbdientes noventa y aunve .- El Registradas Merce 

of 
—— AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ATT 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICA: Que cun fesho de hoy Queda arehivade el CERTIFICADO UE AFILIACIÓN 

  

A LA CAMARA DE AGRICULTURA DE LA SEGUNDA ZORA de "BALSERA SUDAMERICANA DALSA 

SUR S.A. " o- Gueyanuál, Bleta ds Abril dm aid asverientas noventa y aueve .-   
  

 


